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Su origen es remotis imo: Diversas huellas atestiguan el paso 
de los griegos, fenicios y crurtagineses, llegando a ser un importan
te pOl:>I,ado romano; pero rua ndo su lústoria aloanzó extraordirul.
río relieve fué con motivo de la ilnvasión árall:>e. 

Hada el año mil ciento treinta tomó el nombre de Aloailá de 
Aben-Za,ide y eswvo dm-ante algún tiempo .en poder de cristianos 
en breves eta,pas de los r ein8idos de Fernamdo III y Alfonso X, 
hasta su r econquista definitiva por Alfonso XI en mil tRsclen
tos cuarenta y uno, siendo dm-ante un largo periodo punto IIIvan
z,ado de lar front el1a, oastellana del Redno de Gntnada. 

Los restos de sus antiguas muro.llas; la vieja torTe del Horne
naje , de dimensión realmente exrt:.rn.ord1narla; las pue1"'t!!s de acce
so y los arcos, constituyen la nombr8ida FortaJeza. de loa Mota, 
construcción {¡¡r rube modelo de Ia arquitectura militar de su 
tiempo. 

Alfonso XI , a raíz de .!la conqUlÍstia de la Ciudad, erigió una 
abadía, destinando a i~lesia UllJa antigua mezquita, que foué con
sagrada por el Arzobispo ' de Toledo don GH de Alboci!lO'Z. Con 
poster ioridad, y en el mismo [ugar, .se construyó la ootual igle
sia, que se conclu yó en lla primera mitad del' XVII. Renacentista, 
con mru:oada influencia plateresca, COnseM'a en pie sus · muros, 
la torr'e de las campanas los nervios de sus elegantes y esbeLtas 
columnas y algunos detalles del ilnterior. Este templo Y la fOll"tR
lez·a forman un armónico conJunto reli.gi08O-C'aStrense. 

Conserva además aHgunas iglesi!as del siglo XVI; conventos, 
como el de .la Consolación 'y l:a Enoainac:i6n; v·arios monumentos 
d e est ilo neoclásico, numerosas casas solariegas de corte señorial 
y austero y un conjU!lJto urbano, que pregonan su briUante bis-
toria. . 

Por lo expuesto, a propuesta del Mindstro de Eduoaclón y 
Ciencia y preVia delibera;ción del Consejo de Milllstros en SU 
raullón del dí'a treinta y uno de ma-rzo de mil novecientos se
senta y siete, 

DIS PONGO : 

Articulo primero.-Se declara Conjunto Histórico-Artístico la 
CilUd ad de Alcalá la Real (Jaén). 

Articulo segullldo.-EstIa decla.ración comprenderá [a ZOllJa que 
figura delimitad'aen el p1ano unido al expediente. 

Ar ticulo tercero.-La Corpor8iCión M'I.I!Ilicipal, así como 106 pro
pietarios de los inmuebles encla.v8idos en el mismo, quedan obli.
gados a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico, Municip,ru, del Suelo y Ordenación Urbana. ' 

Artículo cuarto.-L a tutel,a de este Conjunto, que qUeda bajo 
la protección del Estado. será ejercida por el M1Itlsterlo de Edu
cación y Giencta, que qUeda fa cultado paro. d~ctar ouantas dispo
siciones sean necesarias pa,r'a el mejor desan-ollo y ejecución del 
presente Decreto. 

Así lo dispongo por el p,resente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min istro d e Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 854/ 1.967, de 6 de abril, por el que se 
declara Monumento HistÓTico-Artístico el Palacio 
de los Marqueses de Valverde, de Valladoltd. 

Ent re las múltiples casas señori'ales existentes en la Oiud8id de 
Valladolid, destaca el ' Palacio de los Marqueses de Valverde. 
Situado en la pl,a2la de Fabio NeBí, con- fachadas a las calIes de 
Expósitos y San Ignacio forma con el Palacio del famo.so Em
bajador italiano y la Iglesia de San Miguel, verdadero Museo, 
un o de los rincones más típicos de la oopitiaH. 

Pué construída hacJJa mi,l qUinientos tres, según lápida que se 
conserva en el . patio del edificio, y sometida a medi8idos de siglD 
a uná gran reforma, de cuya fecha datan la gro.n ventana. doble 
del á ngulo, la portada y la ventana existelnte sobre ella., ejecut&
das con excelente cantería almohadilLada. 

Posteriormente, en el sig lo XVII, ya en época barroca., se 
modificó la ventana d e la portada, pero conservando su est.cuo
tura renaciente. En eUa ca,mpean unos mascrurones de bnxnce, 
escudos con coronas de marquesado y dos soberbias escuJ.t~. 

En esta época se coloooron los grandes medallones de yeso 
y escudo en la ventana dt la esquina, así como los ventlaJIlales 
redondos y ca.piteles de la narte superior de l'a fachada. 

Conservan rej!3iS y balcones de hierro, así como el pa¡tio in
terior, de sencillas columnas tos8iC8idlas del siglo XVI. 

Su vruor artístico e h istórico, así como la importancia urbanís
tica de sus fachadas, como elementos de cierre de la plaza de 
F1abio Nelli, aconseja lla protección estatal. 

Por lo expuesto, a pm puesta del Min:Isbro de Educaeión y 
Cienci:a y previa deli!:>era;ción del Consejo de Minástros en su 
reunión del día treinta y uno de marzo de rna novecientos se-
senta y siete, . 

DIS!P ONGO: 

Artículo pr·imero.-Se declaro. Monumento H~ 
eriPalacio de los Marqueses de Valverde, Valladolid. 

Articulo segu,nd:o.-La, tutela de este MulUllllellllto, .. _ 
bado la, ¡¡¡rotec.cUm dEj Est.tad.o. ... ~ .. 11 Me ' $ do'" 

EtluC4;lción y Ciencia., que que&!. fa;cultado para dict.er cua.tllt88 
d~ciones sean necesat'ias p&a el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado . en Madrid 
a seis de a.bril de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nI.stro de Educaclón y ()~encla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANOISGO FRAiNCO 

DECRETO 855/1967, de 6 de abril, par el que se 
declara Monumento Histárico-Artistico el Convento 
de Comenda.dmas de Santa Cruz, de Valladolid. 

El Convento de las ComendOOoros de Sanba Cruz, de la Orden 
de Santiago, es UllJO de loo más ilustres con que cuenta la CiIudad 
de VaJl.adolid. Fundado en miil cuatrocientos ochenta y nueve, con 
destino a damas de la. nobleza, está ocup8ido desde m4l ochocien
tos ochenta y cinco por las Religiosas Dominicas FramSMiDas 

Es obra de oomienzos del XVII, con primorosas labOl'es de 
yeso en la. bóveda realizad-as en el XVIII por Matias Machuca.. 
La traza de la iglesia parece que corresponde a Francisco de 
Moro, cuyo estilo se pone de nmnífiesto en la portada que da a 
la caJ.le de Santiago. SU plan·ta es reotang:uilar, con c:a.pillas la.
tern.les entre contmfuertes y cúpUla en el cnlcero rematada. en 
chapitel con aguja de tipo madrileño. Sobre arqueria y a. los 
pies del templo, una amplia tribuna con balconaje de barande
les barrocos y un coro bajo con cancela de hierro. 

Obra anterior es el sobeorbio patio oon rurquer1a. gótioa en kls 
cuatro lienzos. Los antepechos son de piedra calada con motivos 
de singular belleza. Es digna de mencionllir la escalera de tipo 
claustral con zócalo de azulejos del siglo XVI, en la que existe 
un relieve de m8idera. policromada. que representa. la Anuncia
ción. 

El va lor arqUitectónico del Convento, así como la. iglesia. ba;
rroca y las obras de arte que contiene. son merecedores de la 
PToteoción estatal. 

Por lo expues to, a propuesta del Mindstro de Eduoaclón y 
Ciencia y previa delibera;ción del Consejo de Ministros en SU 
reunión del d ía treinta y uno de marzo de mM. novecientos se-
senta y s iete, . 

DISPONGO : 

Articulo primero.- Se declara Monumento Histirico-.Art4stico 
el Convento de Comendadoras de Santa Cruz, de VaJladólid. 

Artículo segundo.-La tutela de este Monumento, que queda. 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación y Cien ci-a, que qUeda. facultad~ . pa,ra dictar oua:ntas 
d;isposiciones seaJIl necesarias para el mejor desarrollo y eJecu
ción del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Miadrid 
a seis de abril de mil novecientos seselllta y siete. 

El MInistro d e Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 856/1967, de 6 ¡le abril, por el que se 
autoriza al Patronato Nacional de Enseñarnm. Me
dia y Profesional para permutar una parcela de 
terreno de su propiedad en Almendralejo {Badajoz}. 

El P atronato NacIOnal de Enseñrunza Media y Profesiona.1 
posee una. finca en el término de .AJlmendralejo (lBadwjoo), a.ds
crita al Instituto Técnico de Enseñanza Media de aquella loca
lidad, pero separada de sus edific8iCiones actuales por otra. finca 
de ·propiedad privada. ' 

A fin de eliminar esa seplliración, que dificulta el armónico y 
natural desa.rrollo de las instal8iCiones del mencionado Centro 
docente se h a tramitado, con la conformidad de los propietarios 
de la expresada finca p articulrur, el e~ediente reglamentariO 
para la oportuna permuta de terrenos de acuerdo con lo previsto 
en el a,pail"tado B ) del artículo 43 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958, en cuyo expediente han in:form8ido favorablemente tam
to l a ' Asesoría Jurídica del Ministerio interesado como la. Dl
rección General del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta y uno de m a,rzo de mH novecientos sesenta. y 
siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se autoriza al iPatronll/to Nacional de En
señrunza Media y Profesional P'rura. permutu una. pan:ela de 
terreno de trece mil cincuenta y tres metros cuadrados, a se
gregar de . la finca de la que es titul·rur en Ahnendnl.lejo y en 
la actualidad al servicio del Instituto Téclnico tte dicha ciudad, 
y que responde a. la siguientes descripción: :aúst1c.a. Tierra. en 
iérmdno de AlmendraJ.ejo, al 8Íltio de la c:Dehesa. de Arr1ba.I, 
0IIIl0QiId0 jamb1éQ ¡xr la C'EIlo1(¡g1ca», de caber' cinco f8llep8, 


